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Bogotá D.C., 8 de marzo de 2024 
 
Ref.: Aprehensión 
Auto pone en conocimiento  
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-01079-00 
 
Poner en conocimiento de los interesados la comunicación 
allegada por la sociedad Caliparking Multiser S.A.S., la cual 
realiza de conformidad con lo ordenado por el «Consejo Superior 
de la Judicatura – Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Cali- Valle del Cauca, en la “Convocatoria pública para 
la conformación del registro de parqueaderos autorizados para 
inmovilización de vehículos por orden judicial de los Jueces de la 
Republica año 2024”». (PDF 020 y 021) 

 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 42 del 11 de marzo de 2024 
 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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